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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN N0 OO 9 7
EXPEDIENTE NO5721-002712/13

NEUQUÉN, 1 9 FEB 2013
VISTO:

La presentación realizada por la Dirección de Formación Profesional sobre las
demandas y prioridades tendientes a mejorar la articulación entre los Centros de
Formación Profesional y el mundo de la producción, la forestación, el turismo y el
trabajo en la Zona Norte de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma se solicita la creación de cargos y horas
,tedra, en las plantas funcionales de los Centros de Formación Profesional N° 7 de

holar; NO 18 de Huinganco; NO20 Y 27 de Chos Malal y Centro de Formación
r esional Agropecuaria N° 5 de esta última localidad;
z

8~ Que es necesariodar impulso a las propuestas educativas ligadas
ejorar y potenciar la articulación con el mundo productivo, forestal, turístico y

oral;

Que las actividades agropecuarias y forestales predominan en la
zona resultando prioritario colaborar con las definiciones y estrategias educativas
diseñadas por la Dirección y los Centros de Formación Profesional, que tengan como
objetivo la capacitación vinculada a dichas áreas productivas;

Que trabajar conjuntamente con otros actores locales y/o
regionales, permitirá apoyar los procesos e inversiones orientadas al turismo rural y
agroturismo, en especial aquellas vinculadas con las fiestas populares del Norte
Neuquino y la actividad de trashumancia que se constituyen como una demanda
importante por parte de los visitantes a la zona;

Que ante el importante incremento poblacional que demanda
variedad de servicios relacionadoscon la construcción e instalaciones domiciliarias, es
menester generar capacitación en dicha área, motivo por el cual un relevamiento
previo ha permitido detectar la falta de electricistas calificados;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) PROPICIAR LA CREACIÓN a partir del inicio del ciclo lectivo 2013, de los
cargos y horas cátedra fuera del Nomenclador Curricular en los Establecimientos

ue a contin ación se detallan:$a.
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PROVINCIA DEL NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN NO OO 9 7
EXPEDIENTE N° 5721~002712/13

Centros de formación Profesional y forl1 Horasl Código Turno SECo Distrito
Profesional Agropecuaria Caraos
Centro de Formación Profesional NO 7 12 DAC-G Comoartido V
Centro de Formación Profesional NO 7 1 DAK-7 Compartido 101 V
Centro de Formación Profesional NO 7 1 DBF-7 Compartido 101 V
Centro de Formación Profesional NO 18 10 DAC-G Comoartido V
Centro de Formación Profesional NO 20 1 DCA-7 Compartido 110 V
Centro de Formación Profesional NO 27 1 DBD-7 Compartido 101 V
CFP Aqropecuarla N° 5 12 DAC-G Compartido V

2°) IMPUTAR el gasto que ocasione el cumplimiento de la presente con cargo a las
siguientes partidas del Presupuesto General Vigente (Prorrogado):

Jur. SA UO PRG I SUBP I FIN I FUN -, SUBF T INC T PPAL T PPAR I SPAR I FUFI I
03 02 05 031 I 007 I 03 I 04 I 07 I 01 I 21 I 00 I 002 11111 I

3°) ESTABLECER que por la Dirección de Formación Profesional se realizarán las
notificaciones correspondientes.
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